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Secretaria General
Pleno 249/2022
Punto 6.2
Notificación de Sesión
Ordinaria del H.
Ayuntâmiento de fecha
31 de Octubre de2022.

H. Congreso del Estado de Jalisco

Fresente.

Con at'n: Mtro. José Tomás Figueroa padilla
Secretario del Congreso del E,stado deJalisco.

El suscrito, C. Lic. Felipe deJesús Rocha Reyes, Secretario General del l{onorable Ayuntamiento
Constitucional de Puerto Yallarta,Jaltsco, con fundamento en lo estabiecido por el artículo 115
de la Constitución Política de los Estados Llnidos Mexicanos, 4" ð,eIa Ley åel procedimienro
Administrativo del Estado de Jalisco I sus Municipios, 61 y 63 de la Ley dei Gobierno y 1a
Administración Pública Murucipal del Estado deJalisco y los diversos 109 i' 11i del Reglamento
Orgánico del Gobierno y ta Administración Pública del Municipio de Puerto yzllarti,JaLisco,
me permito notificarle que en Sesión Ordinaria del Honorable Aluntamiento Constitucional cle
Puerto YalTarta,Jalisco, ceiebrada el dta 31 treinta y uno de Octubre de 2022, se dio cuenra con
la Iniciativa de Acuerdo Editcio presentada por el Presidente Municipal, L.A.E. Luis ,{.lberto
Michei Roddguez; mecliante el cuai somete a la consideración del Pleno del Ay'untamiento el
proyecto de decreto número 28826/LXilI/22 emitido por el I{. Congreso del Esiado cleJalisco,
que propone la reforma al artículo 13 en su fracción IV, inciso a) dela Constirución Política del
Estado de Jalisco, a efecto de que expresen el sentido de su voto; para Io cual hago constar y
certifico que recayó el siguiente acuerdo:

ACUERDO No 0230/2022

El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Puerto Yallarta,JaÌisco, con fundamento en el
artículo 1I7 de la Constitución Política del Estado cle Jalisco, así como los diversos 39 v 41
fracción V, del Reglamento Orgánico del Gobierno y la,\dministración Pública del À,{uniéipio
de Puerto Yallarta,Jaltsco, Aprueba pot Mayoría Simple de Voros, por 16 dieciséis a favoi,0
cero en contra y 0 cero abstenciones; el proyecto de decreto número 28826/LXIII/22 emit:do
por el H' Conpyeso del E,stado deJalisco, que proponelareforma al artículo 13 en su fracción
fV, inciso a) de Ia Constitucjón Política del Estado deJalisco, cu)¡o objeto es adecuar la normativa
vigente respecto a la distribución de recursos económicos para eI financiamiento público a los
partidos políticos locales y nacionales de manera equitativa y proporcional.

Notifíquese.-

ATENTAME
"2022, Año de la Atención Integral a Niñas, N t,

Puerto Yallarta,l

Lic. Felipe de
Secretario Gene

Consti Puerto V
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